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Nombre y Apellidos o Razón Social.-

NIF / CIF / o equivalente.-

Representado por.-

NIF / CIF / o equivalente.-

Domicilio.- C. Postal.-

Localidad.-

Provincia.-

Municipio.-

País.-

Tlfno Fijo, Tlfno Móvil, Nº de Fax.-

Correo Electrónico.-
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Domicilio de Notificaciones.-

Datos de la Actividad

Colegio Profesional.-

Nombre.-

Nº de Colegiado.-Colegio Profesional.-

Ref. Catastral.-Emplazamiento.-

Epígrafe Anexo I - LGICA.- Actividad.-
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Datos del Técnico Redactor

Documentación Técnica donde se contiene el Análisis Ambiental

Nº de VisadoTítulo del Documento.-

Otra Identificación.-
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Los firmantes quedan advertidos de que la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato, manifestación o 
documento que se incorpore o acompañe, o la falta de algún documento exigido por las normas de aplicación, determinará la 
ineficacia de la calificación ambiental y,consecuentemente, de la declaración responsable que se presente para el inicio de la 
actividad, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles y administrativas a que hubiera lugar.

Firma del TécnicoFirma del Titular

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, el Ayuntamiento de Níjar le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación del presente documento/impreso/formulario, y 
demás que se adjunta, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Así mismo se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tiene como finalidad la tramitación de la solicitud. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación,   cancelación y oposición,   dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Níjar,    sito en la Plaza de la Glorieta nº1,  C.P. 04100 de Níjar - Almería.

Los arriba mencionados DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD, a efectos de lo previsto en el art. 71.bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de R égimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común : 
  
a) El técnico redactor 
 · Que la actividad referida puede ser sometida a calificación ambiental mediante declaración responsable, de acuerdo con 
lo determinado en el artículo 44 de la Ley 7/2007, de la Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, al preverse dicho mecanismo en 
el Anexo I de la misma. 
 · Que dicha actividad puede asimismo legalizarse mediante declaración responsable, de acuerdo con lo determinado al 
respecto por la Ordenanza reguladora de obras y actividades del Ayuntamiento de Sevilla (artículos 7 y 8). 
 · Que al día de la fecha y de acuerdo con el análisis ambiental incluido o presentado conjuntamente con la documentación 
técnica redactada para la legalización de la actividad, considerando la normativa urbanística y medioambiental vigente y los 
posibles efectos aditivos y acumulativos, la misma cumple con las exigencias contenidas en las mismas, habiéndose proyectado las 
medidas correctoras o precautorias necesarias para prevenir y compensar sus posibles efectos negativos sobre el medio ambiente. 
 · Que se han llevado a cabo las comprobaciones necesarias y se han confeccionado las correspondientes certificaciones de 
carácter medioambiental que acreditan que la efectiva puesta en marcha de la actividad se puede efectuar ajustándose a las 
determinaciones y previsiones resultantes del análisis ambiental efectuado. 
  
b) El titular 
 · Que se compromete a mantener la actividad en la forma proyectada y adoptando las medidas correctoras o precautorias 
previstas en la documentación técnica, así como a ajustarse a las nuevas normas medioambientales que se aprueben, en los 
términos que estas establezcan. 
 · Que no introducirá ninguna modificación en la actividad, el establecimiento o sus instalaciones sin legalizarla por el 
procedimiento que corresponda y obtener, en su caso, la calificación ambiental en la forma que proceda.

Sra. Alcaldesa Presidenta 
                             Níjar, a.-
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